
Presidencia de la República Oriental del Uruguay

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo,

VISTO: la necesidad de apoyar el Proyecto de “Mejora del acceso territorial a 

prestaciones en hogares con niñas, niños y adolescentes vinculadas al 

Programa Más Barrio en Uruguay”;

RESULTANDO: I) que, en esta instancia, se plantea la suscripción de un 

Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable entre la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto y la Corporación Andina de Fomento, con el 

objeto de apoyar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en el diseño y 

hoja de ruta para la implementación de una canasta básica de prestaciones 

para la infancia y adolescencia en las zonas priorizadas por el Proyecto 

mencionado en el Visto de la presente Resolución, incluyendo la 

caracterización de la población destinataria, los dispositivos de intervención 

territorial y la presupuestación de las acciones y los insumos requeridos para 

su puesta en funcionamiento;

II) que el Convenio es por el monto total de U$S 100.000 

(dólares estadounidenses cien mil), del cual la contribución de la Corporación 

Andina de Fomento asciende a la suma de U$S 70.000 (dólares 

estadounidenses setenta mil) y el aporte local - el que podrá ser en especie - a 

la suma de U$S 30.000 (dólares estadounidenses treinta mil);

CONSIDERANDO: I) que el organismo ejecutor será la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, cuyo mandato incluye el asesoramiento al Poder 

Ejecutivo en la formulación de los planes y políticas de desarrollo;



II) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto tiene 

una larga experiencia en la ejecución de préstamos y Cooperaciones Técnicas 

con varios organismos internacionales;

III) que corresponde cometer al Director de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto la suscripción del Convenio referido en virtud de 

ser el organismo ejecutor del mismo;

IV) que, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

145 de la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986, el acuerdo planteado no 

requiere ratificación legislativa por celebrarse con un organismo internacional 

de los que el país forma parte;

V) que, por Resolución del Tribunal de Cuentas adoptada 

en sesión del 11 de febrero de 2026, no ha formulado observaciones al 

respecto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto en el artículo 230 de 

la Constitución de la República, el artículo 145 de la Ley N° 15.851, de 24 de 

diciembre de 1986, y el artículo 33 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 

2013;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Autorízase la suscripción del Convenio de Cooperación Técnica No 

Reembolsable a celebrarse entre la Corporación Andina de Fomento y la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por un monto total de U$S 100.000 

(dólares estadounidenses cien mil), del cual la suma de U$S 70.000 (dólares 

estadounidenses setenta mil) son aportados por la Corporación y la suma de 

U$S 30.000 (dólares estadounidenses treinta mil) es aportada como 

contrapartida local, cuyo texto luce adjunto y forma parte de la presente 

Resolución.



2o) Cométese al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la 

suscripción del acuerdo mencionado en el numeral anterior, otorgándosele la 

potestad de actuar en todos los actos relacionados con la ejecución del mismo.

3o) Dése cuenta a la Asamblea General y al Tribunal de Cuentas.

4o) Comuniqúese, etc.

Presidencia de la República Oriental del Uruguay

Gabriel Oddone
Ministro de Economía y Finanzas

VALERIA CSUKASI



CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE

ENTRE

LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 

Y

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DE URUGUAY

Conste por el p resen te docum ento el Convenio de Cooperación Técnica No Reem bolsable que 
suscriben, de una parte, la Corporación Andina de Fom ento, persona jurídica de Derecho 
Internacional Público, constituida conform e al Convenio Constitutivo suscrito en Bogotá, República 
de Colombia, el 7 de febrero  de 1968 (en adelante, "CAF"). rep resen tad a  en este  acto po r su 
Director Riesgo No Soberano, en la Gerencia Corporativa de Riesgo, el señ o r Ram ón Enrique Ferro, 
de nacionalidad Argentina, titu la r del Pasaporte  em itido por la República A rgentina núm ero  
AAG030320, y, de la o tra  parte  la Oficina de P lan eam ien to  y P resu p u esto  (OPP) de la 
P resid en cia  de la R epública O riental de Uruguay (en adelante, el "Beneficiario"), con 
dom icilio en Plaza Independencia 710, Torre Ejecutiva Norte, Piso 5, deb idam en te  rep resen tad o  
en este  acto po r su Director, seño r Rodrigo Arim.

CAF y el Beneficiario, denom inados conjun tam ente  como las “P artes” e individualm ente com o la 
"P arte", han convenido celeb rar el p resen te  Convenio de Cooperación Técnica No Reem bolsable 
(en adelan te  el "Convenio”).
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CAPÍTULO I

CONDICIONES GENERALES

CLÁUSULA I: DEFINICIONES

1.1 Los térm inos que se detallan a continuación ten d rán  el siguiente significado para  efectos del 

Convenio:

A nexo Técnico: es el docum ento del mismo nom bre que form a parte  integral del Convenio y 
que contiene la descripción técnica detallada del Proyecto o Program a, según se tra te , con sus 

respectivos com ponentes.

Anexos: son el Anexo Técnico y los dem ás docum entos anexos relacionados en la cláusula de 
las Condiciones Particulares titu lada "Estructura de este Convenio", los cuales form an parte  
in tegral del Convenio.

A uspicios: Actividad vinculada con la realización de eventos y /o  sem inarios de prestigio en 
los países accionistas o a nivel internacional, en busca de posicionam iento estratégico de CAF 
y /o  de la región.

C ondiciones G enerales: son las reglas de carácter general contenidas en este  docum ento que 
form an parte  integral del Convenio y que, salvo pacto escrito y explícito en contrario  en las 
Condiciones Particulares, se rán  de aplicación obligatoria a la relación juríd ica en tre  CAF y el 
Beneficiario.

C ondiciones Particulares: son las estipulaciones de carácter particu lar que regulan de forma 
obligatoria la relación específica en tre  CAF y el Beneficiario, contenidas en el docum ento del 
m ism o nom bre, y que form an parte  integral del Convenio.

Convenio: incluye las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y los Anexos.

C ooperación Técnica No R eem bolsable: Se aplica a operaciones de las cuales CAF no espera 
recu p erar los recursos invertidos.

Cooperación T écnica Reem bolsable: Se aplica a operaciones de las cuales se tiene la 
expectativa de recu p erar la inversión inicial.

C ooperación Técnica de R ecuperación Contingente: se aplica a operaciones cuya 
recuperación  está condicionada a:

a. La ocurrencia de una condición de éxito; en cuyo caso, el Beneficiario o un tercero  
designado por el m ism o y aprobado por CAF, deberán  reem bolsar a CAF el m onto 
utilizado. En caso contrario, la operación se convierte en no reem bolsable; o,

b. En caso que los recursos contribuyan a la p reparación de una solicitud de crédito  por 
parte  de un país accionista; si se aprueba el crédito por parte  de CAF, los recursos de

2



BORRADOR CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 15 0 1 2 0 2 6

Cooperación Técnica form arán  parte  del p réstam o y  serán  reem bolsados con el 
p rim er desem bolso.

D esem bolso: es el acto m edian te  el cual CAF transfie re  una de term inada  can tidad  de d inero  
con cargo a la Cooperación Técnica, ya sea d irec tam en te  al Beneficiario o a trav és  de pagos a 
consu lto res o p restad o res  de servicios po r cuenta y  o rden  del Beneficiario.

D iscrim inación: significa toda form a de distinción, exclusión, restricción  o preferencia 
fundada en razón de género, color, raza, edad, o rien tación  sexual, origen, cultura, 
nacionalidad, ciudadanía, idiom a, credo religioso, ideología, filiación política o filosófica, 
estado  civil, condición económ ica o social, discapacidad, em barazo, u o tras relacionadas que 
tengan  por objetivo o resu ltado  anu lar o m enoscabar el reconocim iento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de derechos hum anos y libertades fundam entales reconocidos por 
la Ley Aplicable y el derecho internacional. No se considerará  discrim inación a las m edidas 
de acción afirm ativa que sean adop tadas en favor de secto res de la población en situación de 
desven taja  y que sufren discrim inación y goce efectivos de los derechos reconocidos po r la 
Ley Aplicable y el derecho internacional.

D ocum ento de A probación de la C ooperación Técnica: es el docum ento  que ap ru eb a  la 
Cooperación Técnica que reúne  la inform ación necesaria  sob re  una operación, pud iendo  se r 
m edian te  resolución o delegación.

D ólares o USD: es la m oneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

Financiam iento: asignación de recursos m onetarios financieros para  el desarro llo  y 
ejecución de activ idades que com plem entan  los recursos propios y que pueden  se r o torgados 
con o sin m ecanism os de recuperación  o devolución.

Fuerza M ayor o Caso Fortuito: es aquella causa na tu ra l o provocada que produzca un 
evento ex traord inario , im previsible e irresistib le, no im putab le al Beneficiario o a CAF, que 
im pida la ejecución de alguna obligación distin ta  a las obligaciones de pago estab lecidas en el 
Convenio o que determ ine  su cum plim iento parcial, tard ío  o defectuoso, o la im posibilidad de 
cum plim iento, pa ra  quien está  obligado a realizar una prestación.

G astos de Sem inarios, T alleres y  eventos: se refiere al pago de los gastos que dem ande la 
realización de un sem inario, ta ller o evento que incluya: pago de salones, a lqu iler equipos 
audiovisuales, ilum inación, grabación, traducción  sim ultánea, h o norario s de p onen tes sin 
contrato , gastos de refrigerios, servicios logísticos, publicidad del evento (si incluye el logo 
de CAF], traslados invitados, pagos de patrocinios, en tre  otros. No se cub rirá  en este  ru b ro  la 
en trega  de prem ios.

G astos de Publicación, T raducción e Im p resión  de D ocum entos: se refiere al pago de 
gastos de publicación en m edios im presos y digitales, servicios de edición y d iseño de 
publicaciones, gastos de im prenta, gastos de traducción  de publicaciones.

G astos de Form ación y  Capacitación: se refiere  al pago de gastos por concepto de 

form ación y capacitación de los beneficiarios de un proyecto  que com prende a lqu iler de 

aulas, a lquiler de equipos audiovisuales y  sonido, gastos de m ateria les educativos,
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refrigerios, honorarios de form adores y /o  facilitadores (sin contrato]. No se cubrirán  gastos 

de pensiones académ icas, m anutención o m ovilización asociada a becas.

H onorarios Consultores: se refiere al pago de servicios profesionales p restados por 
personas n a tu ra les o jurídicas en un lapso de tiem po determ inado contra  entrega de un 
producto  o servicio. Se establece la relación m ediante la suscripción de un contrato  de 
servicios profesionales. No incluye el pago de im puestos al que esté sujeto el consultor.

Ley Aplicable: significa la Constitución del Estado, los tratados, leyes, decretos, norm as, 
reg lam entos y resoluciones aplicables y dem ás disposiciones jurídicas vigentes en el País del 
Beneficiario, incluyendo las norm as, reglam entos y resoluciones d ictadas por cualquier 
ó rgano de supervisión.

Objeto: se tra ta  del proyecto o estudio que se financia con fondos de Cooperación Técnica.

O peraciones de País: Son aquellas operaciones solicitadas por clientes del Sector Público o 
Privado de países accionistas CAF.

Partes: significa CAF como aportan te  de los fondos de Cooperación Técnica y el Beneficiario 
como recep to r de los Fondos de Cooperación Técnica.

Pasajes: se refiere al pago de pasajes en clase económ ica (o la tarifa  m ás económ ica 
disponible] para: i] Consultores contratados para la ejecución de un proyecto; ii] Invitados 
especiales y ponentes en eventos; iii] participantes en capacitaciones. No se cubrirán 
conceptos como: Seguros de viaje, gastos para visas, exceso de equipaje ni penalidades por 
cambios.

Prácticas Prohibidas: incluye la corrupción, d irecta o indirecta, fraude, coerción, prácticas 

colusorias u obstructivas y Uso Indebido de Fondos.

Uso Indebido de los Fondos: consiste en el uso de fondos o recursos de CAF para un 
p ropósito  inapropiado, lo que incluye influenciar en form a inapropiada las acciones de o tra  
parte; destru ir, falsificar, a lte ra r u ocultar deliberadam ente evidencia; o todo acto dirigido a 

im pedir m aterialm ente el ejercicio de inspección y supervisión de CAF de acuerdo a lo 
prev isto  en este Convenio o en la ley del país del Beneficiario, o para  un propósito  no 

au torizado  de acuerdo a lo previsto en este Convenio o en la Ley Aplicable, com etido de 
form a intencional o por negligencia.

Viáticos: se refiere a los viáticos por noche que incluyen alojam iento, alim entación, 
desplazam ientos e im puestos aeroportuarios a: i] Consultores con tra tados para la ejecución 
de un proyecto; ii) Invitados especiales y ponentes en eventos; iii) participantes en 
capacitaciones. La tabla de viáticos CAF para consultores será  la referencia m áxim a adm itida 
po r este  concepto.

Violencia: significa cualquier acción o conducta, que directa o ind irectam ente cause m uerte, 
daño o sufrim iento físico, sexual, psicológico, económico o patrim onial a cualquier individuo, 
así como la intim idación, o la am enaza de tales actos, sea en el ám bito privado como en el 
ám bito público.
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V iolencia y  acoso  por razón de género: designa la violencia y  el acoso que van dirigidos con tra  

las personas por razón de su sexo o género, o que afectan de m anera  d esp roporc ionada  a 
personas de un sexo o género  determ inado , e incluye el acoso sexual.

1.2 En los casos en que el contexto de estas condiciones lo perm ita, las palabras en singular 
incluyen el plural y  viceversa.

1.3 Los títu los de las cláusulas han sido establecidos para  facilitar su identificación únicam ente, 
sin que los títu los puedan  con tradecir a lo establecido en el texto m ism o de la cláusula.

1.4 Todos los térm inos definidos en el Convenio ten d rán  los m ism os significados cuando sean 
utilizados en cualquier certificado u o tro  docum ento  elaborado, p resen tad o  o en tregado  de 
conform idad con lo aquí d ispuesto, salvo estipulación en con trario  o que se indique 
expresam en te  en ellos que ten d rán  d istin to  significado.

CLÁUSULA II: GASTOS APROBADOS

En los casos en que el Beneficiario realice las contrataciones, CAF podrá  desem bo lsar recu rsos de 
la C ontribución para pagar al Beneficiario por los gastos elegibles relacionados con la ejecución 
del Proyecto conform e al Anexo A.

Los recursos que ap o rta  CAF no podrán  se r utilizados para  financiar gastos co rrien tes y /o  de 
inversión del Beneficiario. Lo an te rio r se refiere  a terren o s, edificaciones, a rren d am ien to  de 
oficinas, vehículos, m uebles, m ateriales de oficina, salarios del personal del Beneficiario, 
penalidades, pasajes y viáticos del personal del Beneficiario, gastos de servicios, de com unicación, 
secretaria les, de correo, de rep resen tac ió n  y /o  sociales del Beneficiario, en tre  otros. En ningún 
caso se financiarán o reconocerán  gastos efectuados p o r el Beneficiario prev ios a la firm a de este 
Convenio.

CLÁUSULA III: SUPERVISIÓN

El Beneficiario se com prom ete a facilitar regu larm ente  a CAF toda la inform ación que esta  últim a 
requiera, para  la adecuada superv isión  adm in istrativa  y técnica de la p resen te  Cooperación 
Técnica y a m encionar la participación de CAF en todo docum ento  de ca rác te r público referido al 
Proyecto y a sus resultados.

CLÁUSULA IV: RESPONSABILIDAD

El Proyecto es responsab ilidad  del Beneficiario, quien se rá  responsab le  an te  CAF por el debido 
uso que dé a los ap o rtes  de la p resen te  Cooperación Técnica. El Beneficiario llevará a cabo todas 
las activ idades conducentes al desarro llo  del Proyecto, incluyendo las con tra tac iones de personal 
o de consultores, en su propio  nom bre y po r su p rop ia  exclusiva cuenta y riesgo.

El Beneficiario será  el único responsab le  del cum plim iento de las obligaciones legales que asum e 
para  con su personal o consultores como em pleador o con tra tan te .

CLÁUSULA V: SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN 

5.1. S u sp en sión  de d esem b o lso s

CAF podrá  su sp en d er los desem bolsos en las siguientes circunstancias:
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a. En caso de no cum plim iento por parte  del Beneficiario de alguna de las obligaciones 
estab lecidas en este Convenio o en algún otro  contrato  firm ado con CAF para el 

financiam iento del Proyecto.
b. En el caso que el Proyecto pueda verse afectado por: (i) cualquier restricción, 

m odificación o alteración de la capacidad jurídica, funciones o patrim onio del 
Beneficiario; o (ii) cualquier modificación o cambio realizado sin el consentim iento escrito 
de CAF de los requerim ientos básicos cum plidos an tes de la aprobación de la Resolución 
que au to riza  la Cooperación Técnica o la firma de este Convenio;

c. En tales casos, CAF ten d rá  derecho a exigir al Beneficiario inform ación razonada y 
detallada. Sólo después de escuchar al Beneficiario y p onderar la inform ación o aclaración 
recibida, o si el Beneficiario no responde, podrá CAF suspender los desem bolsos si 
considera que las m odificaciones realizadas afectan sustancial y desfavorablem ente al 
Proyecto o im posibilitan su ejecución.

d. Si se determ ina, de acuerdo con los procedim ientos de sanciones de CAF, que un 
em pleado, agente o rep resen tan te  del Beneficiario ha incurrido en una Práctica Prohibida 
d u ran te  el proceso de ejecución del Convenio.

5.2. Suspensión  de ejecución

Las P artes podrán  su spender la ejecución del Convenio en caso de incum plim iento atribu ib le  a la 
ocurrencia  de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que se m antenga po r un período 
continuo igual o superio r a ocho (8] días calendario. En este sentido, dentro  de los ocho (8) días 
calendario  después de la ocurrencia de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, la Parte que 
aduce el caso de fuerza m ayor, deberá enviar por escrito a la o tra  Parte una notificación en la cual 
se incluyan (i) p ruebas detalladas de la existencia de dicho Evento, así como (ii) inform ación 
detallada sobre las causas y las m edidas adoptadas. Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la recepción de la notificación y por un período no superio r a tre in ta  (30) días 
calendario  adicionales, las Partes iniciarán negociaciones para de term inar el im pacto del Evento 
sobre  la ejecución del Proyecto, y en caso necesario, llegar a un com ún acuerdo sobre  cualquier 
suspensión  de dicha ejecución, cualquier extensión de la vigencia de este Convenio o, de ser 
necesario, la term inación del Proyecto y el Convenio y la solución de los asuntos financieros 
consecuentes. Si las Partes no logran ningún acuerdo en el referido plazo de tre in ta  (30) días, 
podrán  darlo por term inado  unilateralm ente, y de m anera definitiva.

5.3 T erm inación anticipada

a. CAF podrá rescind ir anticipadam ente este Convenio si: (i) cualquiera de las circunstancias 
prev istas en los párrafos 5.1 (a) y (b) continúa por m ás de sesen ta (60) días; o (ii) la 
inform ación a que se refiere el párrafo 5.1 (c), o las aclaraciones o inform ación adicional 
p resen tada  por el Beneficiario, en su caso, no sean satisfactorias para CAF.

b. CAF podrá  te rm in ar de m anera anticipada el Convenio cuando se determ ine, de 
conform idad con los procedim ientos de sanciones de CAF, que una entidad o individuo 
vinculadas al Proyecto, incluyendo, en tre  o tras otros, proveedores, firm as consultoras y 
consultores individuales, personal, p restadores o sum in istradores de servicios, 
concesionarios, el Beneficiario, (incluidos sus respectivos funcionarios, em pleados y 
agentes , independ ien tem ente  de si la agencia es expresa o implícita) ha participado en 
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la im plem entación del Convenio; y que hay 
evidencia de que el Beneficiario, no han tom ado m edidas correctivas adecuadas
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(incluyendo, en tre  o tras cosas, notificar adecuadam ente  a CAF al ten e r conocim iento de la 
ocurrencia de la Práctica P rohibida den tro  de tre in ta  días de ocurrido  el hecho.

c. CAF tam bién  podrá cancelar la porción no desem bolsada de la C ontribución 
co rrespond ien te  a la adquisición de ciertos bienes, obras o servicios relacionados, o 
servicios de consultoría, si determ ina en cualquier m om ento que la adquisición o 
contratación  se realizó sin seguir los p rocedim ientos establecidos en este  Convenio.

d. CAF podrá  te rm in ar de m anera  anticipada el Convenio si se determ ina  que el Beneficiario 
ha incurrido  en alguna práctica o form a de Violencia y /o  D iscrim inación según lo 
establecido en la cláusula XI SALVAGUARDA CONTRA LA VIOLENCIA Y TODA FORMA DE 
DISCRIMINACIÓN.

5.4 T erm inación  voluntaria

Cualquiera de las Partes podrá  te rm in ar el p resen te  Convenio notificando por escrito  a la o tra  con 
tre s  m eses de antelación. Al te rm in a r el Convenio y a no se r que las P artes hayan establecido algo 
diferente, las obligaciones contractuales establecidas en tre  el Beneficiario y los consu lto res y o 
te rce ras  p artes  an tes de recib ir la notificación de term inación, consisten tes con el plan de trabajo, 
no se verán  afectadas por la term inación. CAF podrá  solicitar inform ación a el Beneficiario para  
estab lecer si de term inada  obligación o responsabilidad  contractual es razonable y consisten te  
con el plan de traba jo  del Proyecto.

En caso de que el Beneficiario haya realizado las contra taciones de consu lto res o p res tad o res  de 
servicio, este  deberá  tran sfe rir  el saldo de la Contribución no utilizado luego del pago de las 
obligaciones contraídas.

CLÁUSULA VI: DIFUSIÓN

El Beneficiario deberá  d ifundir que el Proyecto se ejecuta con recursos de CAF y, p a ra  ello, deberá  
colocar el logotipo de CAF en todos los anuncios publicitarios, vallas, pancartas, anuncios, 
invitaciones, p resen tac iones de ofertas, inform es y /o  publicaciones de convocatoria a licitaciones 
públicas de ob ras  o contra tación  de servicios relacionados con el desarro llo  del Proyecto, de 
acuerdo  a las instrucciones que establezca CAF al respecto.

CLÁUSULA VII: IMPUESTOS Y GRAVÁMENES

Los recursos que ap o rta  CAF para  el Proyecto no podrán  se r utilizados p a ra  el pago de im puestos 
directos, tasas, gravám enes o com isiones financieras que se cause con ocasión del p resen te  
Convenio, salvo el Im puesto al Valor Agregado (IVA) o su denom inación de acuerdo  con el país 
donde se ejecuta la operación, que sea aplicable a la adquisición de b ienes y con tra tación  de 
servicios. En tal sentido, en caso de g en erarse  cualquier im puesto, tasa, gravam en o com isión 
financiera en ocasión del Proyecto, no serán  cub iertos po r los recursos ap o rtad o s por CAF.

CLÁUSULA VIII: RECOMENDACIONES DEL BENEFICIARIO

Las opiniones y recom endaciones del Beneficiario no com prom eten  en m odo alguno a CAF, 
quedando  reservado  su derecho a form ular al respecto  las observaciones o salvedades que 
considere  razonables, las cuales d eberán  se r satisfechas por el Beneficiario.

CLÁUSULA IX: DECLARACIONES DEL BENEFICIARIO
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(i) Declaración sobre  transferencias: El Beneficiario declara y garantiza a CAF que los 
recursos o torgados por CAF para la p resen te  Cooperación Técnica no serán  utilizados en 
actividades relacionadas, directa o indirectam ente, con lavado de dinero ni con el 
financiam iento del terrorism o, ni por personas naturales y /o  jurídicas relacionadas a las 
m ism as. El Beneficiario declara y garantiza, asim ism o, que cualquier transferencia de 
fondos a terceros efectuada por CAF a su solicitud no será  utilizada para los fines 
m encionados en el párrafo anterior.

(ii) Declaración sobre existencia y represen tación  legal: El Beneficiario declara y garantiza a 
CAF que es una entidad válidam ente existente bajo la Ley Aplicable; que quienes 
suscriben  el p resen te  Convenio por el Beneficiario está(n) debidam ente autorizado(s) 
pa ra  ac tuar en su nom bre y representación, y que la totalidad de los requisitos y 
form alidades que le son aplicables han sido cum plidos y por tanto  está autorizado para 
suscrib ir y vincular al Beneficiario en los térm inos del p resen te  Convenio. El Beneficiario 
se com prom ete a notificar a CAF sobre cualquier cambio en su represen tación  legal 
cuando esta  modificación pudiese afectar de m anera  d irecta  o indirecta el desarrollo  del 
Convenio.

CLÁUSULA X: CONDUCTA ÉTICA, TRANSPARENCIA Y CONFLICTO DE INTERES

El Beneficiario se com prom ete a cum plir el p resen te  Convenio y a ejecutar el Proyecto conform e a 
principios éticos de aceptación general, tales como transparencia, lealtad, honestidad, rectitud  y 
justicia, y p roceder con equidad, integridad y discreción. En el m arco de tales obligaciones, el 
Beneficiario realizará las gestiones para  garan tizar que tanto  su personal, p roveedores de 
servicios, contratistas, subcon tra tistas y consultores suscriban declaraciones que garanticen que 
las actividades realizadas en el m arco del Convenio se efectúan en cum plim iento de principios 
éticos aceptables.

El Beneficiario hará  sus m ejores esfuerzos para ev itar cualquier acción que pueda resu lta r 
perjudicial a los in tereses de CAF en la negociación, suscripción, ejecución y cum plim iento del 
p resen te  Convenio.

El Beneficiario garantiza que no tiene ningún conflicto de in terés real o potencial con CAF, y se 
com prom eten  a inform ar a CAF sobre cualquier situación de esta índole que se p resen te  duran te  
su vigencia.

El Beneficiario deberá inform ar a CAF sobre cualquier hecho que sea de su conocim iento, en el 
cual se alegue la comisión de alguna Práctica Prohibida, en el uso de los Recursos o torgados en 
v irtud  del Convenio; debiendo cooperar con CAF en cualquier investigación que ésta realice como 
resu ltado  de tales alegaciones, obligándose a sum in istrar la inform ación y docum entación que le 
sea requerida  a tales efectos.

CAF posee un sistem a integral de ética y transparencia  que está conform ado por una norm ativa 
regulatoria, un Comité de Prevención de Prácticas Prohibidas plenam ente operativo, m ecanism os 
de contacto habilitados para los casos de denuncias de fraude y corrupción, el cual está  disponible 
en el sitio virtual de CAF (www.caf.com). Para tales propósitos cualquier solicitud de información, 
denuncia o rep o rte  de actividades fraudulentas deberá se r p resen tada  a través de la dirección 
electrónica establecida en la página w eb de CAF para tales efectos. Las denuncias o rep o rtes son 
tra tad o s con carácter confidencial.
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CLÁUSULA XI: SALVAGUARDA CONTRA LA VIOLENCIA Y TODA FORMA DE 
DISCRIMINACIÓN

A la suscripción del p resen te  Convenio, el Beneficiario reconoce y  acepta la im portancia  de 
p rom over la igualdad en tre  las personas y e rrad ica r toda form a de Violencia y D iscrim inación.

En consecuencia, el Beneficiario se obliga por sí y p o r sus ejecutivos, d irectores, traba jadores, 
depend ien tes, consultores y /o  cualquier persona relacionada d irecta  o in d irectam en te  con el 
objeto y  ejecución de este Convenio, a no in cu rrir  en ninguna práctica o form a de Violencia y /o  
D iscrim inación, incluyendo, en particular, la violencia y acoso p o r razón  de género.

En este  contexto, el Beneficiario se obliga a fom en tar un en to rno  de traba jo  inclusivo y 
respetuoso , seguro y libre de cualquier form a de acoso y acoso sexual laboral, donde todas las 
personas sean  tra tad as  con dignidad y sin prejuicios, prom oviendo activam ente la d iversidad  y la 
igualdad de oportun idades y de género, estableciendo políticas y p rocedim ientos in te rnos para 
prevenir, identificar, ab o rd ar y  sancionar oportunam ente , cualquier form a de Violencia y 
Discrim inación que pudiera su rg ir en el contexto de la ejecución del p resen te  Convenio y en 
especial, el acoso sexual en el ám bito  laboral.

En caso de que el Beneficiario tom e conocim iento de cualquier hecho de Violencia o 
Discrim inación por p a rte  de sus ejecutivos, d irectores, trabajadores, consu lto res y /o  cualquier 
persona  relacionada d irec tam en te  o ind irectam ente  con el objeto de este  Convenio d u ran te  su 

ejecución, o que CAF identifique o tenga conocim iento de dicho hecho y  así se lo haga sab er al 

B en efic iario , el Beneficiario deberá  ad o p ta r las m edidas legales que co rresp o n d an  conform e a 
las políticas in te rnas y de acuerdo con la Ley Aplicable co rrespond ien te, así como tam bién  deberá  
in fo rm ar po r escrito  este  hecho a CAF jun to  con todos sus an teceden tes en un plazo m áxim o de 
cinco (5) días, a la dirección señalada en la Cláusula de Com unicaciones del p resen te  Convenio.

Finalm ente, las P artes acuerdan  que el incum plim iento a las obligaciones con ten idas en esta  
cláusula será  considerado  como un Evento de Incum plim iento y podrá  d ar lugar a la term inación  
del Convenio conform e los térm inos acordados en la cláusula de Suspensión o T erm inación y a la 
adopción de las m edidas necesarias que considere CAF, a su en te ra  reserva, pa ra  re s ta u ra r  los 
derechos que han sido vulnerados.

CLÁUSULA XII: CONFIDENCIALIDAD

Las P artes se obligan a m an ten e r bajo reserva  toda  la inform ación que sea de p rop iedad  de la o tra  
p a rte  y que no sea de dom inio público, (en adelante, la "Inform ación Confidencial' '!  En este  
sentido, cada p a rte  ev itará  revelar la Inform ación Confidencial a terce ras  personas y  deberá  

pro tegerla , custod iándola po r lo m enos con la m ism a diligencia y cuidado que usa para  p ro teg er 
su propia inform ación secreta. No obstan te, lo an terio r, se podrá  revelar la Inform ación 

Confidencial a las au to rid ad es com peten tes para  los fines y en los casos p rev istos expresam ente  
en la ley, cuando ello sea necesario  en cum plim iento de obligaciones y deb eres  legales. En tal 

caso, la p a rte  req u erid a  po r la au to ridad  deberá  in form ar el hecho prev iam ente  a la otra, 

indicando la au to ridad  a la cual se rá  revelada, así como los m otivos que justifican su proceder.
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Las Partes se obligan a que únicam ente tend rán  acceso a la Inform ación Confidencial las personas 

que deban conocerla con m otivo del p resen te  convenio, quienes previam ente a conocerla se 

deberán  acoger a las m ism as obligaciones establecidas en la presen te  cláusula.

CLÁUSULA XIII: INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS

Nada de lo establecido en este  docum ento puede o debe in te rp re tarse  como una renuncia a los 
privilegios, exenciones e inm unidades otorgados a CAF o a sus directivos, rep resen tan tes, agentes 
em pleados o funcionarios por su Convenio Constitutivo, por los dem ás convenios que la rigen y 
por los Acuerdos firm ados con sus países accionistas.

CLÁUSULA XIV: VALIDEZ

Los derechos y  obligaciones establecidos en este Convenio son válidos y exigibles, de 
conform idad con los térm inos en él convenidos, sin relación a legislación de país determ inado.

El Beneficiario declara que ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la legislación local 
para  la recepción y ejecución de fondos provenien tes de la p resen te  Cooperación Técnica.

CLÁUSULA XV: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las P artes observarán  en sus relaciones el m ayor esp íritu  de colaboración y las m ism as se 
basarán  en los principios de la buena fe y cordialidad. Las Partes en p rim er térm ino  acuerdan 
reso lver a través de negociaciones directas toda controversia que pudiese su rg ir del p resen te  
Convenio.

Si en las negociaciones no se alcanzare a una solución o si la controversia fuere solucionada 
parcialm ente, todo litigio, controversia o reclam ación resu ltan te  de este Convenio o relativo a 
este  Convenio, su incum plim iento, resolución o nulidad, se resolverá m edian te a rb itra je  de 
derecho de conform idad con el Reglamento de A rbitraje Acelerado de la CNUDMI en vigor en la 
fecha de este  Convenio. La autoridad  nom inadora será  el Secretario General de la Corte 
P erm anen te  de Arbitraje. El caso será  adm inistrado por la Oficina Internacional de la Corte 
Perm anente  de Arbitraje.

Las partes  renuncian, por la p resen te  declaración, a cualquier form a de recurso  contra  el laudo 
an te  cualquier tribunal o au to ridad  com petente, en la m edida en que esa renuncia sea válida con 
arreglo a la ley aplicable.

a. El lugar del arb itra je  será  M ontevideo Uruguay.
b. El idiom a que se utilizará en el procedim iento arbitral será  el español.

CLÁUSULA XVI: VIGENCIA

El p resen te  Convenio en tra rá  en vigor, una vez que sea firm ado por las Partes, en la últim a fecha 
de firm a que se indica a continuación. Si den tro  de los tres (3) m eses siguientes a la fecha de firma 
de CAF, CAF no ha recibido el Convenio firm ado por el Beneficiario se en tenderá  que la operación 
ha sido desistida, salvo aceptación en contrario  de CAF.

CLÁUSULA XVII: CESIÓN
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Las Partes no podrán  tran sfe rir  o ceder, parcial ni to talm ente, sus derechos y responsab ilidades 
estab lecidas en el p resen te  Convenio siendo de su en te ra  responsabilidad  la ejecución de todas 
las Cláusulas aquí convenidas, com prom etiendo todos los esfuerzos que sean necesarios para  el 
óptim o, eficiente y oportuno  cum plim iento del p resen te  Convenio.

CLÁUSULA XVIII: FIRMA PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO

Las Partes reconocen y aceptan expresam ente  que las firm as utilizadas como vía para  la 
form alización del Convenio, po r sus signatarios, quienes actúan en calidad de rep resen tan tes  
legales de cada Parte, son válidas y capaces de g aran tizar la autenticidad, in tegridad  y  no repudio  
del conten ido  del Convenio. En consecuencia, las P artes acuerdan  que este  Convenio y cualquier 
docum ento  asociado a éste, puede se r firm ado a trav és  de m edios electrónicos, ta les como 
Docusign u o tro  m edio y /o  de form a autógrafa, en este  sentido, cada P arte  utilizando el m étodo 
válido de acuerdo  a su regulación in terna  o la Ley aplicable en su país, ind istin tam en te  que el 
m étodo  elegido no sea coincidente, se considerará  que las firm as su rtirán  todos los efectos 
legales, p lena validez, cum plim iento y adm isibilidad.

11
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CAPÍTULO II

CONDICIONES PARTICULARES

Los térm inos escritos en m ayúscula que no se han definido en las p resen tes Condiciones 
Particulares, se encuentran  definidos en las Condiciones Generales que form an parte  integral del 

Convenio.

El p resen te  Convenio se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA I: DESTINO Y OBJETO

M ediante Resolución de P.E. No. 2032 /2025 , de fecha 31 de diciem bre de 2025, CAF aprobó una 
Cooperación Técnica No Reem bolsable (en adelante, la "Cooperación Técnica") a favor del 
Beneficiario, para  apoyar el proyecto de "M e jo ra  d e l acceso t e r r i t o r ia l  a p re s ta c io n e s  en h o g a re s  

con  n iñ a s , n iñ o s  y  a d o le sce n te s  v in c u la d a s  a l P ro g ra m a  M ás  B a r r io  en U ru g u a y " .  El objeto del 
Proyecto es apoyar a la Oficina de P laneam iento y Presupuesto  en el diseño y hoja de ru ta  para la 
im plem entación de una canasta básica de prestaciones para la infancia y adolescencia en las 
zonas priorizadas del Program a Más Barrio, incluyendo la caracterización de la población 
destinataria , los dispositivos de intervención territo ria l y la presupuestación  de las acciones y los 
insum os requeridos para  su puesta  en m archa (en adelante, el “Proyecto”).

CLÁUSULA II: APORTE DE CAF

CAF ap o rta rá  como "Cooperación Técnica" para el Proyecto hasta  la cantidad de se ten ta  mil 
dó lares estadoun idenses (USD 70.000,00), (en adelante, la "Contribución”) y que serán  utilizados 
por el Beneficiario de acuerdo con lo establecido en el Anexo A ("Descripción del P rovecto”) que 
form a parte  integral del p resen te  Convenio. La Contribución no podrá se r  utilizada por el 
Beneficiario para  o tra  finalidad.

CLÁUSULA III: PLAZO DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA

La Contribución esta rá  disponible para el uso del Beneficiario por doce (12) m eses, contados a 
p a rtir  de la fecha de en trada  en vigor del p resen te  Convenio. Vencido este plazo, sin que las Partes 
hayan convenido por escrito  su prórroga de acuerdo a lo establecido en la CLÁUSULA XI DE 
MODIFICACIONES de las Condiciones Particulares, se extinguirá toda responsabilidad  de CAF bajo 
el p resen te  Convenio.

CLÁUSULA IV: DESEMBOLSOS

La Contribución será desem bolsada al Beneficiario, contra la presentación a CAF de la solicitud 
correspondiente de desem bolso en la cual se acredite el cumplimiento del Convenio a satisfacción 
de CAF, de la siguiente m anera:

(i) tre in ta  por ciento (30% ) por concepto de anticipo, contra  la firm a del Convenio, la 
designación de un responsable por parte  del beneficiario, así como la presentación ante 
CAF de los térm inos de referencia para las contrataciones a realizar a través de la 
p resen te  Cooperación Técnica;

(ii) tre in ta  por ciento (30% ), contra la p resentación del p rim er Inform e de avance de
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activ idades que com prenderá  el Producto 1 e Inform e de avance del Producto 2, así como 
la rendición de cuentas del desem bolso anterior;

(iii) vein te  por ciento (20% ), contra  la p resen tación  del segundo inform e de avance de 
activ idades que com prenderá  los inform es de avance de los P roductos 3 y 4 así como la 
rendición de cuentas del desem bolso an terio r; y

(iv) veinte por ciento (20%), contra la presentación de los inform es finales de los Productos 2, 3, 
4 y 5, el inform e final por parte  del Beneficiario y la rendición de cuentas consolidada.

CLÁUSULA V: MONEDA

La Contribución serán determ inada en dólares de los Estados Unidos de América pudiendo ser 
desem bolsada, a solicitud del Beneficiario, en m oneda de curso legal de alguno de los países 
accionistas de CAF en el entendido que CAF no asum irá pérdidas por diferencial cambiario.

No obstan te , lo an terio r, en caso de que el Beneficiario deba res titu ir  el saldo de la Contribución 
no utilizado o alguna sum a a CAF, esta  deberá  se r tran sfe rid a  en dólares de los E stados Unidos de 
América.

CLÁUSULA VI: INFORMES

El Beneficiario deberá  rem itir  a CAF los Inform es señalados en la CLÁUSULA IV DESEMBOLSOS de 
las Condiciones Particu lares y un  Inform e Final cuyo contenido deb erá  a ju sta rse  es tric tam en te  a 
lo establecido en el Anexo B (Contenido del Inform e Final del Beneficiario), el cual form a p a rte  
in teg ran te  del p resen te  Convenio. Todos los inform es d eberán  se r a satisfacción de CAF.

CLÁUSULA VII: SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE CONSULTORES

La selección, térm inos de referencia y la contratación  de los consultores (en adelan te  los 
"C onsultores”) serán  responsab ilidad  del Beneficiario, a satisfacción de CAF, de conform idad con 
el Anexo C ("Selección y C ontratación de C onsultores”).

Una vez realizada la selección, el Beneficiario deberá  rem itir a CAF un inform e sob re  el proceso 
de selección y, según sean personas natu ra les o jurídicas, el cu rríc u lu m  v ita e  o el resum en  de la 
experiencia de cada uno de los candidatos. Los b o rrad o res  de con tra tos y los térm inos de 
referencia de la(s) consultoría(s) d eberán  se r ap robados por CAF an tes  de su firma.

Los térm inos de referencia  de las consultorías se rán  responsab ilidad  del Beneficiario y  su 
contenido será  detallado en el respectivo con tra to  de consultoría.

El Beneficiario deberá indicar explícitam ente en cada contrato de consultoría que suscriba que él es 
el beneficiario de los productos y servicios contratados y que, como único responsable, el 
Beneficiario será quien realice los pagos de la consultoría, los cuales serán  realizados contra  la 
presentación de informes. Adicionalmente, deberá establecer en cada contrato de consultoría que el 
Consultor será el único responsable por el pago de los sueldos, salarios, contribuciones sociales y 
parafiscales, indem nizaciones a sus trabajadores, y dem ás pagos exigidos por la ley que fuera 
aplicable, así como de cualquier pago que deba efectuar a sus contratistas y /o  asesores. Como 
consecuencia de ello, el Consultor deberá m antener indem ne a CAF por toda reclam ación presen tada 
por trabajadores, subcontratistas o consultores del Consultor.

CLÁUSULA V III: NO COMPROMISO
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El Beneficiario acepta y reconoce que CAF, por el hecho de ap o rta r recursos de Cooperación 
Técnica, no queda com prom etida a realizar aportes o pagos adicionales, ni a financiar acciones 
p o ste rio res que pudieran  derivarse de la Cooperación Técnica, ni a financiar total o parcialm ente 
cualquier program a o proyecto que directa o indirectam ente pudiera resu lta r del Proyecto o de la 
Cooperación Técnica. Igualm ente, el Beneficiario acepta y reconoce que CAF no asum e 
responsab ilidad  alguna frente a los productos, estudios o resultados de las contrataciones 

realizadas en desarro llo  del Convenio.

CLÁUSULA IX: PROPIEDAD INTELECTUAL

El Beneficiario, por el p resen te  Convenio, acuerda com partir con CAF todos los derechos que le 
co rrespondan  por las obras del ingenio, creaciones intelectuales, estudios de investigación, 
privilegios industria les y /o  servicios profesionales realizados en el m arco del Convenio, 
incluyendo en form a enunciativa m ás no limitativa, invenciones de todo tipo desarro lladas en el 
m arco de la ejecución del Convenio; razón por la cual los derechos derivados de 
cualqu ier creación intangible susceptible de protección a través de las d istin tas áreas que 
com prenden  la propiedad  intelectual, incluyendo inform ación expresam ente clasificada como 
confidencial, serán  propiedad  com partida del Beneficiario y CAF en su condición de con tra tan tes 
o com itentes. El Beneficiario, en consecuencia, se obliga a satisfacer todas las form alidades que 
sean  exigidas por la ley aplicable en m ateria  de propiedad  intelectual para  d ar cum plim iento a la 
p resen te  cláusula.

Las P artes reconocen que am bas son las titu lares del derecho patrim onial de au to r de la(s) 
obra(s) creadas bajo las condiciones establecidas en el Convenio, de form a ilim itada, po r toda la 
duración de su protección y bajo cualquier m odalidad de uso, inclusive para  ponerlas a 
disposición bajo licencias C reative Commons.

CLÁUSULA X: COMUNICACIONES Y DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES

M ediante la p resen te  cláusula, las Partes acuerdan que todo aviso, solicitud o com unicación que 
las Partes deban dirigirse en tre  sí en v irtud del p resen te  Convenio, deberá efectuarse por escrito 
y se considerará  realizado desde el m om ento en que la com unicación correspond ien te  se 
en tregue al destinatario  en sus respectivas direcciones, las cuales se indican a continuación. 
Igualm ente, el Beneficiario designa a la persona responsable debidam ente au torizada para 
rep resen ta rlo  frente a CAF en las d iversas actuaciones relativas a este Convenio, a la Cooperación 
Técnica y  a su ejecución, sin que ello im plique liberación de responsabilidad  alguna del 
Beneficiario respecto  de las obligaciones asum idas en este Convenio.

Por CAF:
Responsable técnico designado:

Atención Cecilia Llambi
Dirección Ciudadela 1235, M ontevideo, Uruguay
Correo Electrónico mllambi(2), caf.com

Para aceptación  de m odificaciones según cláusula XI:

Atención Miguel Ángel Ostos
Correo Electrónico m ostosOcaf.com
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Por Beneficiario:
R esponsable técnico Designado:

Atención Francisco T erra
Dirección Plaza Independencia 710, T orre Ejecutiva, Piso 5.
Correo Electrónico francisco.terra@ opp.gub.uy

Para aceptación  de m od ificacion es según  cláusu la  XI:

Atención Rodrigo Arim
C orreo Electrónico direccion@ opp.gub.uy

C ualquier cam bio en los dom icilios o indicativos reseñados en el ap artad o  an te rio r deberá  se r 
com unicado a la o tra  Parte, po r cualquiera de los m edios an te rio rm en te  indicados, no su rtiendo  
efecto h asta  tan to  ésta  no acuse recibo de dicho cam bio o m odificación. Queda en tend ido  y 
aceptado  po r las Partes, que la actualización de las personas incluidas como responsab les en la 
p resen te  cláusula deberá  se r com unicada m edian te  cualquiera de los m edios an te rio rm en te  
indicados sin req u e rir  form alización del cam bio a través de adenda al Convenio.

CLÁUSULA XI: MODIFICACIONES

11.1. Para la m odificación de plazo establecido en la CLÁUSULA III, o reestru c tu rac ió n  de 
p resu p u esto  sin afectar el m onto establecido en CLÁUSULA II, el Beneficiario deb erá  solicitar a 
CAF la m odificación po r escrito, indicando las razones que la justifican, y CAF, p o d rá  acep tarla  
m edian te  la em isión de una "Carta M odificatoria" según form ato  identificado com o Anexo D 
(Carta M odificatoria”! que deberá  se r suscrita  en señal de conform idad por la persona  indicada 
para  tales fines en la CLÁUSULA X: COMUNICACIONES Y DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES de las 
Condiciones Particulares. Dicha carta  form ará p a rte  in teg ran te  del Convenio. En caso de que CAF 
no em itiere  la "Carta M odificatoria", se en ten d erá  que la solicitud de m odificación fue denegada. 
El Beneficiario declara expresam ente  que para  solicitar la m odificación y suscrib ir la "Carta 
M odificatoria" en señal de aceptación y /o  firm ar cualquier o tro  docum ento  que fuera necesario  
para  im plem entar la modificación prev ista  en la p resen te  cláusula, no necesitará  de ninguna 
au torización y /o  aprobación  adicional in terna, bastando  la sola firm a del responsab le  delegado 
p o r el Beneficiario en el Convenio para  que su rta  p lenos efectos legales.

11.2 Cualquier o tra  m odificación d istin ta  a la establecida en parágrafo  an terio r, deb erá  se r 
efectuada m edian te  adenda suscrita  por am bas Partes.

CLÁUSULA XII: DOMICILIO CONVENCIONAL

Para todos los efectos legales, el domicilio convencional del p resen te  Convenio será la ciudad de 
M ontevideo, República O riental del Uruguay, sin que ello obste  para  que, en caso de requerirse , el 
Beneficiario pueda tra s lad a rse  a o tras ciudades para  e jecu tar las obligaciones derivadas del 
Convenio.

CLÁUSULA XIII: ESTRUCTURA DE ESTE CONVENIO

Form an p a rte  in teg ran te  del p resen te  Convenio los siguientes docum entos:
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Condiciones Generales Convenio de Cooperación Técnica No Reem bolsable
Condiciones Particu lares Convenio de Cooperación Técnica No Reem bolsable

Anexo A: Descripción del Proyecto
Anexo B: Contenido del Inform e Final del Beneficiario
Anexo C: Selección y Contratación de Consultores
Anexo D: Carta M odificatoria

CLÁUSULA XIV: PREVALENCIA ENTRE LAS ESTIPULACIONES DEL CONVENIO

a. En todo  lo no previsto expresam ente en las Condiciones Particulares o en los Anexos, 
serán  aplicables las Condiciones Generales.

b. En caso de discrepancia en tre  alguna estipulación de las Condiciones Particulares y las 
Condiciones Generales, prevalecerá lo d ispuesto en estas Condiciones Particulares.

c. En caso de discrepancia en tre  alguna estipulación de los Anexos y  las Condiciones 
Generales, p revalecerá lo d ispuesto en las Condiciones Generales.

d. En caso de discrepancia en tre  alguna estipulación de estas Condiciones Particu lares y los 
Anexos prevalecerá lo d ispuesto en las Condiciones Particulares.

e. En caso de discrepancia en tre  una estipulación y o tra  de estas Condiciones Particulares, o 
en tre  una estipulación y o tra  de las Condiciones Generales, o en tre  una estipulación y otra 
de un m ism o Anexo, la estipulación de carácter especial prevalecerá sob re  la de carácter 
general respecto  a cada uno de los docum entos que se trate.

EN FE DE LO ANTERIOR, se suscribe el p resen te Convenio de Cooperación Técnica No 
Reem bolsable en dos (2) ejem plares de un mism o teno r y a un solo efecto.

En fecha:

Corporación Andina de Fom ento

Ramón Enrique Ferro 
Director Riesgo No Soberano

En fecha:

Oficina de P laneam iento y P resupuesto  de la República O riental de Uruguay

Rodrigo Arim 
Director
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ANEXO A

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

•  A n te c e d e n te s  y  J u stif ica c ió n

Uruguay ha consolidado im portan tes avances en m ateria  de protección social, particu la rm en te  en 

la atención a la p rim era  infancia, infancia y adolescencia. La expansión de p rog ram as como las 

U nidades de Cuidados C om partidos (UCC), la Asignación Fam iliar-P lan  de Equidad [AFAM-PE), la 

T arjeta Uruguay Social (TUS], el Program a Bienvenido Bebé, las estra teg ias de visita dom iciliaria, 

y la pesqu isa  neonatal universal, reflejan el com prom iso del Estado uruguayo con la garan tía  de 

derechos desde los prim eros años de vida. Estas políticas han contribu ido  a am pliar la co bertu ra  

de servicios y prestaciones, m ejorar indicadores de salud y  nu trición infantil, y  fo rta lecer las 

capacidades fam iliares de cuidado.

Sin em bargo, pese a estos logros, persisten  desigualdades territo ria les  significativas en el acceso 

efectivo a los servicios. El últim o m apeo realizado por UN1CEF (noviem bre 2024] identifica 

b rechas en la co bertu ra  y en la articulación in terinstitucional, particu larm en te  en zonas de alta 

vu lnerab ilidad  social. Estas brechas se m anifiestan  en hogares con m ayores niveles de pobreza 

estruc tu ra l, baja densidad institucional y lim itadas o p ortun idades de desarro llo  para  la infancia y 

la adolescencia. La fragm entación de la oferta  pública y la falta de m ecanism os operativos 

in tegrales dificultan la llegada de los P rogram as a los te rrito rio s  m ás críticos, afectando la 

equidad  te rrito ria l en el ejercicio de los derechos sociales.

En este  contexto, el P rogram a "Más Barrio" surge como una estra teg ia  in tegral de transfo rm ación  

u rb an a  y social que busca rev e rtir  los procesos de exclusión y  fragm entación territo ria l. Su 

objetivo es m ejo rar las condiciones de vida y convivencia en b arrio s con alta concentración  de 

vulnerabilidad, prom oviendo la cohesión social, la seguridad  c iudadana y el acceso equitativo  a 

servicios básicos, in fraestru c tu ra  y  oportun idades. El Program a prevé in tervenciones en hábitat, 

vivienda, revitalización del espacio público, fortalecim iento  com unitario  y articulación 

institucional para  g aran tizar la sostenibilidad de los cam bios prom ovidos.

El liderazgo institucional del P rogram a recae en el M inisterio de Vivienda y  O rdenam iento  

T errito rial (MVOT], que asum e la conducción estratég ica de las in tervenciones, en coordinación 

con o tros organism os clave como el M inisterio del In terio r — en lo referen te  a seguridad  y 

convivencia c iudadana— y la Oficina de Planeam iento y P resupuesto  (OPP] — para  la articulación 

de políticas públicas a nivel te rr ito ria l— . A dicionalm ente, se prevé la participación de los 

M inisterios de D esarrollo Social, de Educación y  Cultura y de Salud Pública, en tre  otros, según la 

na tu ra leza  de las acciones prio rizadas en cada territo rio .

La p resen te  Cooperación Técnica se enm arca en este esfuerzo in tersectorial, con el p ropósito  de 

forta lecer la dim ensión social del Program a "Más B arrio”, m ed ian te  el diseño de una canasta 

básica de p restaciones para la infancia y la adolescencia, ad ap tad a  a las particu laridades de los
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contextos te rrito ria les  vulnerables. Esta canasta perm itirá  articu lar y te rrito ria liza r los servicios 

sociales existentes, m ejorar la coordinación in terinstitucional y definir los m ecanism os de llegada 

efectiva a la población objetivo. Com plem entariam ente, la CT apoyará el diseño de dispositivos de 

in tervención territo ria l, la caracterización de la población a in terven ir y la estim ación 

p resu p u esta ria  requerida para la im plem entación de las acciones, asegurando su viabilidad 

técnica y fiscal.

La solicitud, form alizada por la Presidencia de la República (26 de junio de 2025) y el M inisterio 

de Econom ía y Finanzas (2 de octubre de 2025), responde a la necesidad de avanzar hacia un 

m odelo integral de gestión territo ria l de las políticas sociales, capaz de vincular los objetivos de 

desarro llo  infantil con los de integración urbana, seguridad y convivencia. De este modo, la 

cooperación técnica de CAF contribuirá  a constru ir un m arco operativo de intervención social 

territo rializado , articulando las políticas de infancia con las estrategias de desarrollo  urbano  y 

reducción de la desigualdad, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 1 ,1 0  y 11) y 

la E strategia de Equidad e Inclusión Social de CAF.

• O bjetivo General
Apoyar a la Oficina de Planeam iento y Presupuesto  en el diseño y hoja de ru ta  para la 
im plem entación de una canasta básica de prestaciones para la infancia y adolescencia en las 
zonas priorizadas del Program a Más Barrio, incluyendo la caracterización de la población 
destinataria , los dispositivos de intervención territo rial, la p resupuestación de las acciones y los 
insum os requeridos para  su puesta  en m archa.

•  O bjetivos Específicos

o OE1. Establecer un m arco conceptual y operativo para una canasta básica de prestaciones 
integrales para la infancia y adolescencia, que oriente la política social hacia la garan tía  de 
derechos y la equidad territorial.

o OE2. G enerar una caracterización territo ria l y socioeconóm ica que identifique las brechas 
en el acceso a servicios y prestaciones, como base para la focalización y priorización de 
in tervenciones en el m arco del Program a Más Barrio.

o OE3. Definir un m odelo de intervención territo ria l integrado, que articule la oferta de 
servicios, las ru tas de atención y los m ecanism os de coordinación in terinstitucional en los 
territo rio s  priorizados.

o 0E4. P roponer los lincam ientos técnicos y financieros para la im plem entación y
escalabilidad de un proyecto de inversión en niñez y adolescencia, con enfoque en gestión 
por resultados, sostenibilidad y m onitoreo de impacto.

•  R esultados Esperados

o REI. El país cuenta con una canasta básica de prestaciones integrales para la infancia y 
adolescencia, validada in terinstitucionalm ente como instrum ento  o rien tador de la política 
social en te rrito rio s  vulnerables.
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o RE2. Se dispone de un diagnóstico consolidado sobre  la población objetivo, las b rechas 
territo ria les  y el acceso efectivo a prestaciones existentes, que perm ite  o r ien ta r  la 
priorización y focalización te rrito ria l del Program a Más Barrio.

o RE3. Se han definido paquetes de in tervención  in tegrados para  las p rim eras zonas 
priorizadas, con un m odelo de articulación operativa en tre  secto res y niveles de gobierno 
que facilita la im plem entación territo ria l coordinada.

o RE4. El país cuenta con una hoja de ru ta  técnico-financiera que perm ite  p ro y ec ta r los 
costos y  las fases de im plem entación progresiva del paquete  de in tervenciones 
priorizado.

o RE5. Se dispone de los lineam ientos y del diseño base de un  proyecto de inversión 
escalable en infancia y adolescencia, con enfoque CLIF, o rien tado  a la in tegración de 
políticas y  al fortalecim iento de capacidades institucionales en el m arco del P rogram a Más 
Barrio.

Productos:

1. Diseño conceptual y  m etodológico de la canasta  básica de prestaciones

2. D ocum ento diagnóstico de las p restaciones o rien tadas a la p rim era  infancia, infancia y 

adolescencia (salud, nutrición, protección, educac ión / cuidados, transferencias y servicios 

de h áb ita t/seg u rid ad , p rotección an te  la violencia, salud sexual y  reproductiva, violencia 

b asada  de género  y  generaciones) d isponibles en los te rrito rio s  a in te rv en ir de Más 

Barrio.

3. P ropuesta  de paquete  priorizado  de prestaciones para  la infancia y  adolescencia en el 

m arco del Program a, "Más B arrio”, para  al m enos dos de las p rim eras zonas priorizadas.

4. P ropuesta  de p resupuesto  para  paquete  priorizado  de p restaciones para  la p rim era  

infancia y  adolescencia.

5. Docum ento técnico que consolida los resu ltados de la cooperación técnica y  p resen ta  una 

p ro p u esta  de proyecto  de inversión escalable, alineada con la línea de créd ito  de CAF y el 

enfoque CLIF de UNICEF.

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS SOBRE APORTES CAF

P resu p u esto  R esum en

Los s ig u ien tes  m on tos están  

exp resa d o s en:
USD

M ontos a so c iad os

R ubros p resu p u esta r io s CAF O tros ap o rtes Total

H onorarios p ro fesio n a les 63.000 30.000 93.000

P asajes y  v iá ticos 7.000 " o ” 7.000

Total 7 0 .0 0 0 3 0 .0 0 0 1 0 0 .0 0 0

D istribución  del aporte 70% 30% _ 100%  I
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ANEXO B

CONTENIDO DEL INFORME FINAL DEL BENEFICIARIO

El Informe Final que deberá presen tar el Beneficiario a CAF deberá contener, al menos, lo siguiente:

1. Descripción de los objetivos alcanzados m ediante la ejecución de la cooperación técnica, 
com parándolos con los inicialmente previstos en la solicitud.

2. En caso de algún tipo de discrepancia entre el cronogram a de ejecución acordado inicialmente y 
el realm ente ejecutado, indicar las causas de los desvíos, si los hubiere.

3. Costo final del proyecto versus costo inicialmente estimado, detallando cada rubro  financiado, 
tanto  con el aporte del Beneficiario como con el de CAF.

4. Comentarios sobre diferentes aspectos de la cooperación técnica, incluyendo alternativas que, a 
su juicio, hubieran optimizado tanto la ejecución como el logro de los objetivos propuestos.

5. Acciones que em prenderá el Beneficiario para el seguim iento e instrum entación de los 
resultados de la cooperación técnica.

6. Evaluación del desem peño de los consultores.
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ANEXO C

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE CONSULTORES

1. La selección y contratación de consultores sean personas jurídicas o naturales, deberá 
cum plir con los requisitos m ínimos exigidos por CAF en m ateria de selección y contratación de 
consultores y proveedores de servicios, según lo establecido en la T a b la  No. 1 : R a n g o s  p a r a  

P ro c e d e r  a  E v a lu a c ió n  d e  M e rc a d o  o  C oncurso.

2. La identificación, proceso de selección, térm inos de referencia y contrato de consultoría o de 
prestación de servicios serán  responsabilidad del Beneficiario, quién som eterá estos docum entos 
a consideración de CAF para su validación técnica.

3. Las firm as consultoras que participen en el proceso de selección deberán esta r legalm ente 
constituidas y registradas en su respectivo país.

4. Los consultores con tra tados con recursos de CAF sean personas juríd icas o natu ra les, no 
po d rán  tener, d irecta  o ind irectam ente, al m ism o tiem po dos con tra tos de servicios 
financiados con recursos de la CAF, a m enos que se cuente con el consentim iento  expreso y 
po r escrito  de CAF.

5. La Beneficiario no podrá utilizar recursos CAF para con tra ta r consultores o m iem bros de 
firm as consultoras, si ellos pertenecen, directa o indirectam ente al personal perm anen te  o 
tem poral de la Beneficiario, o si hubieren pertenecido a ella dentro  de los doce (12] m eses 
an teriores a la fecha de presentación de la solicitud de contratación. El m ism o im pedim ento 
aplicará para el personal que ha pertenecido a CAF.

6. No podrán se r contratados con recursos CAF consultores que m antengan relación de 
parentesco hasta  el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con el rep resen tan te  
legal de la Beneficiario, el coordinador o responsable técnico de la operación.

7. Los contratos de consultoría serán  firm ados en dos (2) ejem plares originales por la 
Beneficiario y el (los] C onsu lto ras].
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TABLA N° 1: RANGOS PARA PROCEDER A EVALUACIÓN DE M ERCADO O
CONCURSO

RANGO EN USD POR CADA NEGOCIACIÓN 
ANTES DE IMPUESTO Y VIÁTICOS Y 

PASAJES
ACCIONES MÍNIMAS A TOMAR

A d ju d ic a c ió n  d ir e c ta  p o r  m o n t o s  h a s ta  

U SD  5 0 .0 0 0  p a r a  p e r s o n a s  ju r íd ic a s .

P a r a  e l  c a s o  d e  c o n s u l t o r e s  in d iv id u a le s  

( p e r s o n a s  n a tu r a le s )  e l  m o n t o  p o d r á  s e r  h a s ta  

U SD  1 0 0 .0 0 0

1. C o n ta r  c o n  u n a  p r o p u e s ta  e c o n ó m ic a  v á lid a

A d ju d ic a c ió n  d ir e c ta  p o r  m o n t o s  s u p e r io r e s  a  

U SD  5 0 .0 0 0  p a r a  p e r s o n a s  ju r íd ic a s .

P a r a  e l  c a s o  d e  c o n s u l t o r e s  in d iv id u a le s  

( p e r s o n a s  n a tu r a le s )  p o r  m o n t o s  s u p e r io r e s  a  

U SD  1 0 0 .0 0 0 .

1 . P r e s e n ta r  u n a  e x p o s ic ió n  d e  m o t iv o s  

d e b id a m e n te  a p r o b a d a  p o r  la  in s ta n c ia  

e n c a r g a d a  d e  a u to r iz a r  la  c o n tr a t a c ió n  p o r  

p a r te  d e  CAF.

E v a lu a c ió n  d e  m e r c a d o  p o r  m o n t o s  

d e s d e  U SD  5 0 .0 0 1  h a s ta  U SD  3 0 0 .0 0 0  (p a r a  

c a s o s  d e  p e r s o n a s  ju r íd ic a s ) .

P a ra  e l  c a s o  d e  c o n s u l t o r e s  in d iv id u a le s  

( p e r s o n a s  n a tu r a le s )  e l m o n t o  p o d r á  s e r  

d e s d e  USD  1 0 0 .0 0 1  h a s ta  U SD  3 0 0 .0 0 0 .

1. E la b o r a r  lo s  t é r m in o s  d e  r e f e r e n c ia  (T d R ), 

in c lu y e n d o  la  d e f in ic ió n  d e  a lc a n c e  y  

e s p e c i f i c a c io n e s  d e l  r e q u e r im ie n t o .

2 . E s ta b le c e r  c r i t e r io s  d e  e v a lu a c ió n .

3. C o n ta r  c o n  a l m e n o s  t r e s  ( 3 )  

p r o p u e s t a s /c o t iz a c io n e s .

4 . E la b o r a r  u n a  m a tr iz  d e  e v a lu a c ió n  

c o n s id e r a n d o  lo s  c r i t e r io s  u t i l iz a d o s  e n  lo s  

t é r m in o s  d e  r e fe r e n c ia .

5 .  S e le c c io n a r  la  m e jo r  p r o p u e s ta  e n  b a s e  a la  

m a tr iz  d e  e v a lu a c ió n  y  e l  a n á l i s i s  r e a l iz a d o

C o n c u r so  p r iv a d o  d e s d e  U SD  3 0 0 .0 0 1  h a s ta  

U S D .5 0 0 .0 0 0 .

1. C o n fo r m a r  u n  E q u ip o  d e  E v a lu a c ió n  y  

S e le c c ió n .

2. E la b o r a r  la S o lic itu d  d e  P r o p u e s ta  (S D P ).

3 . In v ita r  a  t r e s  ( 3 )  o  m á s  p r o v e e d o r e s  

(p r e s e le c c io n a d o s  c o n  b a s e  e n  c r i t e r io s  

t é c n ic o s  y  o b je t iv o s  q u e  a s e g u r e n  la  c a l id a d  

d e l b ie n , s e r v ic io  u  o b r a  a  c o n tr a ta r ) .

4 .  El a c ta  f ir m a d a  p o r  lo s  m ie m b r o s  d e l  e q u ip o  

d e  s e l e c c ió n  y  e v a lu a c ió n  d e b e  a c o m p a ñ a r  la  

s o l ic i tu d  d e  c o n tr a ta c ió n .

C o n c u r so  p ú b lic o  a  p a r t ir  d e  U SD  5 0 0 .0 0 1 .

1. C o n fo r m a r  u n  E q u ip o  d e  E v a lu a c ió n  y  

S e le c c ió n .

2. E la b o r a r  la S o lic itu d  d e  P r o p u e s ta  (S D P ).

3. R e a liz a r  u n a  in v ita c ió n  p ú b lic a  y  a m p lia ,  

d ir ig id a  a l p ú b lic o  e n  g e n e r a l  q u e  c u m p la  c o n  

lo s  r e q u is i t o s  e s t a b le c id o s  e n  la  SD P , a  t r a v é s  

d e  u n  m e d io  d e  c ir c u la c ió n  p ú b lic o  e  

in t e r n a c io n a l .

4 . El a c ta  f ir m a d a  p o r  lo s  m ie m b r o s  d e l  E q u ip o  

d e  E v a lu a c ió n  y  S e le c c ió n  d e b e  a c o m p a ñ a r  la  

s o l ic i tu d  d e  c o n tr a ta c ió n .

5 .  P a ra  c o n tr a t a c io n e s  m a y o r e s  a  U SD  7 0 0 .0 0 0  

d e b e n  c o n ta r  c o n  la  a p r o b a c ió n  d e  CAF.
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ANEXO D

MODELO - CARTA MODIFICATORIA

Señores
[NOMBRE DE PERSONA RESPONSABLE/ CLÁUSULA COMUNICACIONES]
[NOMBRE DEL BENEFICIARIO]
Presente. -
Ref.: Carta Modificatoria
Convenio de Cooperación Técnica No reembolsable 
[Programa/Proyecto]

Estimado Sr. [COLOCAR NOMBRE]

En respuesta a la comunicación enviada a CAF en fecha [___] de [_____ ] de [___] [NOTA: COLOCAR
FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE LA CARTA DEL BENEFICIARIO] y de acuerdo a lo 
establecido en la CLÁUSULA XI MODIFICACIONES de las Condiciones Particulares del Convenio de 
Cooperación Técnica No Reembolsable, suscrito entre la Corporación Andina de Fomento ("CAF"] y 
[COLOCAR NOMBRE DEL BENEFICIARIO] ("Beneficiario”), en conjunto denominadas las "Partes”, de
fecha [___] de [_____ ] (en adelante "Convenio”), mediante la cual CAF aprobó una Cooperación Técnica a
favor del Beneficiario, para [apoyar el proyecto/ estudio/ _ _ _ ] ,  de conformidad con lo previsto en el 
Convenio, por un plazo de [COLOCAR PLAZO] contados a partir de [COLOCAR FECHA DE INICIO DE 
VIGENCIA]; CAF tiene a bien informar que:

OPCION 1- el plazo previsto en la cláusula III de las Condiciones Particulares ha sido prorrogado hasta el 
día [___] de [_____ ] de [___].

OPCION 2 -  se aprueba la reestructuración del presupuesto quedando establecido de la siguiente manera:

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS SOBRE APORTES CAF

CAF OIROS TOTAL

Rubro a Financiar USD USD USD

H onorarios P ro fesion a les

Pasajes y  v iá ticos

TOTAL

La presente carta únicamente modifica lo establecido en ella, sin que ello afecte la obligatoriedad del resto 
del contenido del Convenio, quedando con plena fuerza y vigor todas y cada una de sus cláusulas, no 
reformadas por la presente carta.

La firma de la presente carta implica el reconocimiento y aceptación expresa de que la modificación 
antedicha no implica novación, subrogación o confusión de derecho alguno respecto de las obligaciones
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contenidas en el Convenio, y en ningún momento se entenderá que, como resultado de esta Carta, el 
Convenio perderá su validez o exigibilidad.

El Beneficiario declara que su sola firma es suficiente para aceptar la modificación antedicha.

En la ciudad de [_____ .], a los [___ ] ([__]) días del mes de [____ ] de [_____ .].

CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO

[RESPONSABLE DE CAF/CLÁUSULA COMUNICACIONES 

El Beneficiario suscribe la presente carta en señal de conformidad: 

[DENOMINACIÓN DEL BENEFICIARIO]

[Nombre del RESPONSABLE/CLÁUSULA DE COMUNICACIONES] 
Fecha: [DD/MM/AAAA]
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